
 

 

 

 

COMUNICADO Nº 002 

 

 

Se  comunica a los postulantes la Suspensión temporal de la Convocatoria 

de Prácticas Pre Profesionales Nº 002-2020-MIMP, toda vez que se ha 

declarado el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) días 

calendario y dispuesto el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por 

las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia 

del brote del COVID 19. 

Por lo que, al  culminar el estado de emergencia, se informará mediante un 

nuevo comunicado la fecha en que se realizará la evaluación de 

conocimientos, programada para el lunes 16 de  marzo. 

  

      Lima, 15 de Marzo de 2020 


